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MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 
SESIÓN CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
ACTO DE APERTURA PÚBLICA DE SOBRES A DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
  

1. EXPEDIENTE EXP048/2015/19 
 
Suministro e instalación de sistema de control de actividad anaerobia para el Laboratorio 16 en el Centro 
Andaluz de Investigaciones Vitivinícolas (CAIV). Convocatoria 2013. Subprograma de proyectos de 
Infraestructura Científico-Tecnológicas, en el marco del Programa Estatal de Fomento de la Investigación 
Científica y Técnica de Excelencia del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-
2016. Referencia FEDER UNCA13-1E-2406. Proyecto planta piloto de gestión, valorización y control de 
residuos vitivinícolas y agroalimentarios. 
 
ANUNCIO DEL CONTRATO. BOE núm. 163 de fecha 9 de julio de 2015 
 
RESULTADO DEL ACTO DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
LICITADORES PRESENTADOS AL PROCEDIMIENTO.  
 
 
 
LICITADORES  
 

 
OBSERVACIONES 

 
COSELA, SL 

Se concede tres días hábiles para subsanar la deficiencia 
detectada 

 
DEMEDENES, SL 

Se concede tres días hábiles para subsanar la deficiencia 
detectada 

 
 
 
 
ERT LTD. 

Se excluye su propuesta dado que se constata lo expresado 
en la Certificación de las proposiciones recibidas, en la que 
se advierte de la entrega por parte de esta empresa de dos 
únicos sobres, A y B, contraviniendo la obligación de 
presentar tres sobres cerrados, según se especifica en la 
cláusula 6.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el presente contrato. 
 
Además se complementa con la disposición del artículo 
145.2 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, de conformidad con la cual “las 
proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que 
garanticen tal carácter hasta el momento de la licitación 
pública”. 
 
Es por ello que rompe el secreto de las proposiciones y, 
por tanto, es contrario al mandato legal, cualquier acto que 
implique el conocimiento del contenido de las 
proposiciones antes de que se celebre el acto público para 
su apertura. 
 
Abundando en lo anterior, la empresa no incluye el 
preceptivo sobre C de Criterios Cuantificables, por lo que 
la oferta presentada carece de los elementos necesarios 
para su continuidad en el procedimiento. 
 

 
 
 
 


